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PAUTE- OFICIAL.
ACTOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO PROVISIONAL.

Burgos 17 tic Julio de 1845.

Este periódico sale todos los dias, excepto los 
Domingos.

que los militares ser empleados activamente.
Art. 4° JJnosry otros deberán presentaise á las auto- 

tidades dentro de España, para obtener la aplicación de 
esta ley, á cuyo electo se facilitarán los correspondientes 
pasaportes á los que se hallen en el estrangeró.

Al t. 5.° Los comprendidos en esta ley no quedan su
jetos á responsabilidad alguna por los hechos y aconteci
mientos de que en ella se hace mención ; pero en el caso 
de que se hubiese alzado alguno con caudales públicos ó 
de particulares, podrá exigírsele la pecuniaria por la au-^ 
toridad competente.

Burgos 16 de Julio de i843.=El Presidente, Antonio 
de Collantes.= P. A. D. L. J.=Francisco Arquiaga, Srio,

Considerando gravosa á los intereses de los pueblos 
de esta provincia la Real orden de 16 de Marzo último • 
en que el Gobierno de Madrid dispuso se arreglase el 
servicio de bagages, la Junta deseosa de proporcionar to
dos los bienes posibles ha acordado derogar aquella dis
posición y que continúe por ahora levantando aquel ser
vicio en el modo y forma que la Excma Diputación Pro
vincial le tenia establecido. Burgos Julio i3 de i843.=E[ 
Presidente, Antonio de Collantes.= Francisco Arquiaga, 
Secretario.

En Burgos en las oficinas del periódico casa 
del Consulado, cuarto principal.

En las Provincias pronunciadas, en 
nistracioncs de Correos.

PRECIOS DE SUSCRICIOIV.

En Burgos....................... * . .
En las provincias, franco de porte. .

Se admiten á real por línea los primeros y 
á dos los segundos , francos de porte.

Se darán suplementos gratis siempre que se 
crean necesarios*

La Junta superior de Gobierno provisional de esta 
provincia, en vista de la universal acojida que obtuvo el 
proyecto de ley de amnistía presentado á las Curtes con 
fecha 18 del último mayo, considerando que el augusto 
Congreso manifestó esplícitameute que adoptaba dicho 
proyecto; y deseando llevar a cabo la medida que mas 
ardientemente apetecen los españoles, en nombre de S. M. 
la Reina Doña Isabel II, biene en decretar lo siguiente:

Artículo único: Desde la fecha del presente decreto 
adquiere fuerza de ley el proyecto de amnistía presenta
do á la Córtes con fecha de diez, y ocho de mayo último. 
Por tanto todas las autoridades‘de cualquier clase que 
fueren, lo tendrán asi entendido y dispondrán lo necesa
rio para su debido cumplimiento.
Pro-- ecto ele ley de cuiuuscía, citcido cr el oietei ¿01 de—

I cveto.
Artículo i.° Se concede una amnistía amplia, sin ex

cepción ninguna, á cuantos hayan sido ó pudtcien ser 
procesados, ó se hayan espatriado á consecuencia de los 
acontecimientos políticos ocurridos en la península é islas 
advacentes desde el 4 de junio de 1840 hasta el 15 de 
mayo de 1843, ó por cualquier otro hecho, también de 
carácter político, que haya tenido lugar durante el mis
mo período, .

Art. 2.0 Los presos ó confinados por cualquiera de 
las causas espresadas en el artículo anterior, que se ha
llen cumpliendo sus condenas, serán puestos inmediata
mente en libertad, y podrán restituirse á los pueblos ce 
su anterior residencia, ó á donde tengan por conveniente. 
Del mismo modo lo serán aquellos cuyas causas se hallen 
pendientes ; y en estas se sobreseerá, entendiéndose las 
costas de oficio.

Los espatriados pueden volver á España libremente, 
y ni á estos ni á los procesados, ni á los que estén su
friendo condenas, podrán perjudicai les en ningún senti
do la expatriación, las causas ni las condenas que se les 
hayan impuesto, alzándose los embargos de sus bienes, y 
quedando sin efecto las declaraciones judiciales o de cual
quier otro gánelo que contra ellos se hubieren pronun
ciado.

Art. 3° Los militares á quienes comprenda esta ley 
recobrarán sus giudos, empleos y condecoraciones, y po
drán ser empleados activamente por el Gobieino.

Art. 4-° Los demas empleados recobrarán asi mismo 
sus honores, condecoraciones, derecho á cesantía y demas 
pt opios de las clases pasivas, y podrán del mismo modo

La vanguardia de la división espedicionara salió ent 
la tarde del sábado para Madial, según lo habíamos 
anunciado en nuestro número del mismo día, y la segui
rán muy de cerca las restantes fuerzas que llegan hoy á 
esta ciudad, procedentes de Vitoria y otros puntos. Incor
poradas con lasque manda el dignísimo general Aspiroz, 
compondrán un respetable cuerpo de ejercito que reani
mará el espíritu público del pueblo madrileño, mal com
primido por una turba asalariada. Esta sucumbirá al es
fuerzo de los leales si se obstina , que no lo esperamos,- 
en prolongar tina resistencia inútil y que solo serviría 
para exasperar los ánimos de los valientes, que seguros 
del triunfo se presentan á las puertas de la Córte con el 
ramo de oliva en la mano. Españoles, antes que toda 
quieten economizar la sangre de sus estraviados 
hermanos , y^priobar á la Europa, atónita todavía 
de la barbara cóndircta riel bombardeador de la heroica 
Barcelona, la diferencia que hay délos nobles sentimien
tos que abtigau los defensores de la libertad y del trono, 
á los que encierran en sus pechos ambiciosos los sicarios, 
que sedientos de oro y sangre, no han vacilado un rno—
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los nacionales una Junta rectificando el juramento de re- 
peler la fuerza con la fuerza y sepultarse en las ruinasdt 
Madrid, antes que ceder á la inicua invitación del Gene
ral Aspiroz.

Que si salió mal la primera tentativa de sacar la Rei
na para conducirla al cuartel general del Regente, por 
obstinada oposición que hicieron los traidores del según, 
do batalltfn de Nacionales yalgunos pocos mas de otroi 
batallones, la segunda saldrá bien, por que vendrá el 
mismo Espartero á llevarla ; entonces se desarmará al di
cho segundo batallón que tendrán que esconderse pan 
no ser apaleados.

Aquí hay mucha confusión: á todos los que llevan bi
gotes y pera, y no son Nacionales, son presos y cotiiluci- 
dos á un barbero para que se lo afeiten, haciéndolos pe- 
gar ademas una peseta.

Están mas insolentes que nunca desde que tienen áb 
vista las tropas de Aspiroz, esperando también de un mo
mento á otro al General Narvaez.

Al Coronel Ampudia (si se halla en esa ) dígale V, 
que ya esperábamos saber se hallaba por estas inmedia
ciones con alguna fuerza para proteger la fuga de mo
chos oficiales y tropa de Carabineros, que me consta se 
irían con él por la confianza que les merece.

Esta noche se ha pasado á los-pronunciados el Coro
nel que se hallaba de gefe de dia, éste hecho sin plan al
guno ha servido para poner en comocton mucha paut 
de este vecindario.

En este momento que acaba de llegar el correo de Za
ragoza trae por noticia su conductor, que el ti debió 
haberse pronunciado aquella capital, en la que Zur
ujano se escondió sin saber su paradero.

Calahorra 12 de julio.—-Narvaez se hallaba en Daroci 
con catorce mil hombres de los pronunciados; los em
pleados en correos de Lérida todos se han marchado! 
Zaragoza. Es cuanto ocurre en este momento, que sonln 
diez de la noche, hora en que sale el correo para Logroño.

Antes de anoche recibió este ayuntamiento una co
municación'de Tudela de Navarra, manifestando el pa» 
por allí de 140 oficiales, que con sus pasaportes venial 
de Zaragoza, procedentes de los batallones que enlraroo 
en aquella capital con Seoane y Zurbano; y que lásjila- 
zas de aquellos fueron repuestas con sargentos y cabos, 
pero que á pesar de todo reinaba un descontento general 
en los cuarteles, al ver que sus oficiales se marchaban 
por cuya razón y para aquietarlos se dió la orden pan 
recogerlos pasaportes que les habían dado; peroiwl 
consiguieron, por que los oficiales se ocultaron y de in
cognitos fueron saliéndose de Zaragoza como han podidiv

ADMINISTRCION DE BIENES NACIONALES.
El miércoles ig del corriente á las once de su mauani* 

venderán en esta administración principal los granos <¡ue * 
espresan á continuación , y puntos donde se hallan.

Administración 
principal 
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mento en alizar el fuego deborador de la guerra civil 
por conservar un mando aborrecido de la Nación. No 
podrán ahora, por cierto, acusarnos de visionarios los 
obcecados defensores del orgulloso Duque, si califica
mos á este como lo hicimos mucho tiempo ha, de cruel 
y tirano: hallan muy alto los hechos; están patentes á la 
vista de todos, para que puedan disfigurarse, y no sabe
mos que otras calificaciones deban aplicarse al monstruo 
que desoyendo los consejos de amigos y contrarios , al 
perjuro que viendo-la Nación alzada en masa contra su 
odiosa dominación, prefieie sumir el país en los horro
res de una lucha fratricida , á imitar el noble egemplo 
dado al mundo en España y fuera de ella por esclare
cidos Soberanos,, que ceñían á sus sienes regias coronas 
heiedadas de sus mayores, ó conquistadas con sus virtu
des, su valor y su amor á la patria, que hoy les tributa 
el sincero homenage de gratitud ,- que nunca niegan los 
pueblos á sus bienhechores. La prensa ha hecho el justo y 
merecido elogio de muchos de ellos; nosotros nos absten
dremos de hacerlo para no desvirtuar una gloiia digna
mente adquirida , y que la historia trasmitirá á los si
glos venideros.-

También la historia enseñará á la posteridad algunas 
páginas ensangrentadas , y nuesttns descendientes leerán 
en carácteres enrogecidus los nombres odiosos de nues
tros tiranos y beidugos; los nombres de los Esparteros, 
los Zurbanos, Linages, Seoanes, Van-Halens y otros 
de esos tiranos que ni aun la grandeza horrible tienen de 
los Caligulas, Nerones, Atilas,• ni la heroica de los Cron— 
wels y Napoleones.-

Pero disculpable es la ciega obstinación de esos 
hombres de maldición, si la comparamos con la de los 
desatentados sostenedores de la-causa personal de aquellos. 
Defienden los primeros los altos puestos que debieron al 
favor y á la intriga; los pingües sueldos que punlual- 
menten perciben , con grave perjuicio de las clases in
feriores: los segundos, esceptuando un corlo numero, ó el 
salario de unos cuantos dias; ó intereses agenos, y prin
cipios que están en abierta contradicción con los deseos 
que manifiestan. Despreciamos altamente á los unos; con 
sinceridad nos compadecemos de los otros: estos quieren 
libertad , independencia y el trono de Isabel 11. ¿Quere
mos acaso- nosotros otra cosa? ¿Hemos dado escasas 
pruebas de nuestra decisión por sostener tan caros obje—■ 
tos? ¿No empuñamos las armas para salvarlos de la rui
na cierta que los amenazaba? f

Triste, tristísimo- es que las intrigas de unos pocos 
ambiciosos, vendidos al oro del estrangero, haya logrado 
dividir en dos bandos á los hijos de una misma pátria, 
qué proclaman idénticos principios, y que nunca debie
ron permanecer mas unidos y compactos que en la pre
sente ocasión. Afortunadamente es inmensa la mayoría 
que ha comprendido los intereses de la nación y nos con
solamos con la idea lisongera de que bastarán muy bre
ves dias para dar cima á la grande obra que con tan bue
nos auspicios comenzamos, y que tan rápidamente cami
na á su terminación^

Madrid encierra en su recinto muchos leales que res
ponderán á nuestra voz; las numerosas fuerzas que se 
dirigen sobre él no pueden hallar resistencia ; el ex-re— 
gente desalentado ve disminuirse considerablemente las 
suyas; Van-Halen con las escasas que le quedan ocupa 
pueblos indefensos y rehuye el encuentro de las leales, 
que tal vez á estas botas-le hayan dado alcance; Zurba- 
no, el feroz Zurbano, huye de Narvaez que al fin dará de 
él merecida cuenta ;.las tropas que ocupan á Aranjuezhan 
entrado en Toledo adhiriéndose al alzamiento. ¿Que espe
ranzas les quedan á los traidores?. . ninguna. Su reinado 
ha concluido. Ya era tiempo.

CRONICA DE LAS PROVINCIAS.
De Madrid con fecha 13 se dice, que han celebrado 

Trigo Id. blan- 
álaga

F. Z. C.
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Lo que. se avisa al público para sir conocimi'-nto- B"rSlls 

de julio de i84 3.=Por habilitación, Juan Oí Ugiiela Mari111
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